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BE LA PR0V1MA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OPICIAl. 

Las leyes, órdenes y anuncies q w hayan de ln-
wrUrse en los BOLRTIRBS OFICIALES se han de mandar 
al (jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Kealorden di 6 de abril d$ {839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 

P»KCIO t>K SCSCBICIOÜ.—En esta capital 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; : 
por un año.—Se admiten snscriciones ei| 
Corredera baja de San Pablo, número 59 
monte por medio de carta al Editor, con indi} 
en- sellos.—Un número suelto t reales. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

N I S T R O S » 

S.M.laReinanuestraSefiora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corte, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

Doña Isabel II, por la g r a c i a de Dios 
y la Constitución Reina de las E s p a r t a s . 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° El derecho de redimir 
los censos y demás cargas permanentes 
que correspondan al caudal de bienes de
clarados en estado de veo'.a por las leyes 
de desamortización y gravan la propie
dad inmueble, podrá reclamarse hasta el 
actode la subasta, debiendo suspenderse 
el remate si el censatario solicitare la re
dención antes do haberse terminado. 

Art. 2.° Los tipos de capitalización 
para las redenciones serán los seQalados 
en la ley de 11 de marzo de 1859. 

Art. 5.° Si al solicitar la redención 
acompañase el censatario carta de pago 
de hallarse depositado el importe del ca
pital integro ó del primer plazo, y los ré
ditos caídos, la redención se entenderá 
retrotraída para los efectos legales á la 
fecha de la solicitud, sin perjuicio de la 
liquidación definitiva. 

Art. 4.° No se comprenden en las 
disposiciones que anteceden las ventas 
procedentes de los arrendamientos cons
tituidos antes del año de 1800, cuyo pla
zo de redención concluyó en 27 de agosto 
de 1850, según lo dispuesto en la ley de 
^7 de febrero del mismo año. 

Art. o." Se condonan los atrasos que 
hasta la promulgación de e3ta ley adeu
den al Estado tos censatarios que, para 
gozar de los beneficios que concede, se 
confiesen deudores de capitales ó réJílos 
de censos desconocidos ó dudosos parala 
Administración, entendiéndose cono ta
les los que hasta la misma féchano hayan 
sido reclamados. 

l a u l s>J • r j ' B j ) 0 fl> 

Art. 6.° Cuatro meses después de 
publicada la presente ley, la Administra
ción procederá á la venta de los censos I 
y cargas que espre?a el art. 1.° Estos | 

LCEPTO LOS DOMINGOS, 

lirado i domicilio, 10 rs. mensuales 
¡il trimestre; 72 e> s«raestre,y 144 
(adrid en las oGcinas del BOLETÍN, 

ibIO —Fuera de esta capital, directa* 
ion del importe del tiempo del abono 

ADVERTENCIA EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autorldadei,eeeepto !».« 
que sean áinstanci» de parte no pobre, se insertirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran un 
real por cada linea de inserción. 

Ii derecho común y á las escrituras de 
oposición. 

Art. 11. El Ministro de Hacienda 
(^optará las disposiciones necesarias pa-

censos y cargas, de cualquiera clase que ra el cumplimiento de la presente ley. 
sean, se venderán con el carácter de re
dimibles, y lo serán en l o lo tiempo al 
tipo de 5 por ICO. 

Art. 7.° Los poseedores de fincas gra
vadas con aprovechamiento de pastos ó 
de cualquiera otra naturaleza que no par
ticipen del carácter censual, CODS ituidos 
á favor de pueblos ó corporaciones cuyos 
bienes estén comprendidos en las leyes 
vigentes dedesamorlizicion, podrán s o l i - l ! c i e n l o s . s e 8 e D l a * s e Í 9 - ~ Y o v* Reina.— 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes Gobernadores y demás Au
toridades, 3*i civiles como militares y ecle
s i á s t i c a s , do cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Palacio á quince de junio de milocho-

hilar la redención de dichos aprovecha 
míenlos en los mismos términos prescri
tos para los censos, siempre que no se 
hayan declaraJo por el Gobierno ó se de
claren en virtud de petición hecha CQ el 
término de un año, de uso general y gra
tuito. 

Art. 8 / El tipo para estas redencio
nes será la capitalización de los aprove
chamientos al 4 por 100 de su importe, 
deducido el 10 por 100 de administra
ción, y previa tasación en venta hecha 
por tres peritos en representación del Es-
lado, del.pueblo ó corporación que disfru
taba el aprovechamiento y del propieta 
rio del predio gravado. El pago de los 
mismos se hará en 10 plazos iguales y 
término de nueve años, gozando los re
dámenles el descueuto del 5 por i00 so
bre el importe de los plazos que anticipen 
en la forman establecida por el art. G." 
de la ley de 1.° de mayo do 1855 y dis
posiciones posteriores que se aclaran. 

Art. 9.° En las enajenaciones que 
verifique el Esta io de la parlo que le 
correspondacn (incas cuyo dominio se 
halle dividido leudrá el derecho de tanteo 
el condueño; y si fueren varios, el que lo 
sea de mayor porción, pasando en caso 
de no ejercitarlo al inmediato porcionero. 
Este derecho se reclamará dentro de los 
nueve días siguientes al acto del remato 
cualquiera de los Juzgados que haya 
intervenido en la subasta. 

Art. 10. Los capitales de censos que 
correspondan á particulares ó corpora 
ciones esceptuadasdo la desamortización, 
y graviten sobre fincas sujetas á esta, son 
y seguirán siendo respetados con arreglo 

El Min i s t ro i n t e r i n o de Hacienda, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE MARINA. 

TIEAL D E C R E T O . 

Deseando dar al Brigadier de la Arma
da dsu Casto Méndez y Nuüez una seña
lada muestra de mi Real aprecio por sus 
distinguidos servicios en el mando de la 
escuadra del Pacifico, y muy especial
mente por el mérito contraído en el ata
que contra las balerías del Callao; á pro
puesta del Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverlo al empleo de 
Gefe de Escuadra. 

Dado en Aranjuez á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan deZavñla. 

R E A L O R D E N . 

Comunicadas al Gobierno deS. M. por 
sus Representantes en Londres y P.n ¡s 
las importantes noticias llégalas á Ingla
terra el I.° del actual por la via de los 
Estados-Unidos, referentes al ataque quo 
con la escuadra de su mando ha dirigido 
V. S. contra las baterías del Callao, y 
confirmadas posteriormente desde Pa
namá, no es posib'e ya dudar de la au
tenticidad del hecho; si bien, carecien
do el Gobierno de las comunicaciones 
oficiales haya acogido con prudente re
serva los interesantes detalles é inciden
tes de la acción sostenida con honra 
para nuestras armas en la esperanza de 
quo pueden haber llegado desfigurados 

cuando no inlencionalmente supuestos. 
Sin embargo, aun considerando exactas 
las versiones menos favorables, de ageno 
ó parcial origen; la Reina (Q. D. G.), apre
ciando la bizarría do V. S. al emprender 
el ataque contra defensas relativamente 
muy superiores, y lado todos sus subor
dinados al secundar la ejecución; satisfe
cha del valor de la Marina dignamente 
representada en ese hemisferio por la es
cuadra del Pacifico, en cuyos buques tre
mola brillante la enseña nacional que ins
pira tan marcados hechos, so ha dignado 
promover á Y. S. al empleo de Gefe de 
Escuadra, mediante al Real decreto que 
se trasladará á V. S., en primera oportuni
dad; reservándose otorgar las merecidas 
recompensas á que á juicio do V. S. se 
hayan hecho acreedores los Gefes, Ofi
ciales y todas las clases é individuos que 
componen las dotaciones de esas fuerz3s , 

para cuyo efecto procederá V. S. desde 
luego á elevar á esta Superioridad las 
razonadas y correspondientes propuestas; 
en el concepto de que S. M. no escascará 
estas recompensas, ajustadas lanío á los 
merecimientos generales, como á los que 
de una manera distinguida se hubiesen 
contraído. ínterin no llegue este caso sea 
V. S. hacia las dotaciones todas de los 
buques do esa escuadra fiel intérprete 
de los generosos senlimientos que ani
man á la Reina y al país, y el conducto 
también por donde reciban en su Real 
nombre las gracias y el patriótico re
cuerdo que les envía por sus sufrimien
tos, abnegación, valor y disciplina, do 
que han dado relevantes pruebas. 

De Real orden, y coi muchoguslo mió 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guardeá V. S. mucho» 
años. Madrid 10 de junio de 18G&— 
Zavála.—Sr: Comandante general acci-
daulaldo la escuadra del Pacifico. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
• ;• ,o(ii 

REALES ÓRDENES. 

Registro do la Propiedad.—Sección 2. a 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
consulta del Regente de Albacete sobre 
si los Registradores. deben remitir los 
libros en blanco al Juez de primera ins-
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ancb para que los rubrique, ó si el Juez 
deba ir á la oficina del Registrador á 
practicar la indicada diligencia. 

Considerando que según sel art. i 98 
del reclámenlo, el Ilegeolo ha de remi
tir los libros al Registrador por conduc
to del Juez de primera instancia, quien 
antes de entregarlos al Registrador pue
de foliarlos, sellarlos, rubricarlos y cer
tificarlos, con arreglo á los artículos 159 
y 162 del mismo reglamento, sin que 
para estas operaciones baya necesidad 
de que se constituya en la oGcina del 
Registrador, ni este en el despacho del 
Juez: 

Considerando que la remisión directa 
que se hace de los libros á los Registra
dores por razones administrativas no al
tera en nada los derechos y obligaciones 
respectivas de ambos funcionarios: 

Consi ierandoquo no hay necesidad do 
que el acto de foliar, rubricar, sellar y 
certificar las hojas de los libros, sea un 
acto solemne con previa citación y asis
tencia precisa de ambos funcionarios, 
ni hay inconveniente en qui los Jueces 
lo verifiquen en cualquier hora, aprove
chando aquellas que sus perentorias 
ocupaciones les jerrailan: 

Considerado que cumplidas por el Juez 
las formalidades que garantizan la au• 
teuticidad de los libros del Registro, á 
los*Re^ slradores y no al Juez interesa 
recoger los libros, á fin do que no se en
torpezca por falta de estos el servicio 
público a ellos confiado: 

Considerando que la prohibición con
signada on el art. 225 de la ley, de sa
car tos libros de la oficina del Registra
dor, ha de entenderse limitada á cuando 
ya se hayan estendido algunos asientos 
en ellos; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servi
do resolver que los Registradores rerai-. 
tan los libros en blanco á los Jueces, y 
con aviso de estos se presenten en su 
despacho para recibirlos de su mano fo
liados, rubricados, sellados y certifica
dos, y que, previo su examen, escriban 
á seguida la n:>la do conformidad preve
nida en el art. 162 del reglamento. 

De Red orden lo di¿o a V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos anos. Madrid 15 de junio 
do 1960.—Calderón y CoUantes.—Se-
flor Director general del Registro de la 
Propiedad. 
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LINEA DE GARTAGENA. 

Sucesos y sus fechas. 
Inspección 

que produjo el parte. 

865 
El s e ñ o r Gobernador de Murcia. 

S65 

1816 

1 -

18(5 

Choque del tren 51 con dos 
wagones el 1.° de febrero. 

Descarrilamiento del tren 5 í 
el 5 de junio La facultativa y administrativa. 

Choque del tren 51 con un 
wagón el 14 de octubre. . La ficultaliva 

Retraso de un tren por es
cape de wagoaes en Calas -
parra el 29 do noviembre. ídem 

Retraso del tren 33 y fal
la del especial el 10 de fe
brero Ídem 

LINEA DE ZARAGOZA. 

Retraso, choque y descarri
lamiento del leen 45 el 25 • ^ . •••• -. 
de octubre La facultativa. . . . . 

Retraso del Iren 43 del 19 
de noviembre 

Choque de los trenes 5 i y 46 
•el li) iie diciembre. . . 

Retraso del tren 46 del 25 
de febrero 

Choque de los trenes 45 y 52 
el ±i de febrero. . . . 

impone 
déla iinilt». 

Escudos. 

100 

100 

100 

100 

-100 

Dirección gen ral del Registro de la Propiedad. 
Sección 4." 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q.D.G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo do la 
esposicion del Marqués de Monistrol, 
Conde de Sástago, para que se declare 
que puede inscribirse el dominio útil, ó 
en otro caso que se adopte un medio pa
ra que los dueños directos de la totalidad 
de un término ó de una gran parle del 
mismo, que se hallan en el caso de re
clamar judicialmente sus derechos, pue
dan anotar preventivamente sus títulos 
á fin de presentarlos en los Tribunales 
de Justicia. 

Considerando que la inscripcio > del 
dominio directo debe verificarse á con
tinuación de la del útil, y no existiendo 
esto ha d,*bido elduefiodol primero pro
ceder cOn arreglo á lo dispuesto en los 

« t i c * » 518, 319 , 5>0del reglamento >,t*io i , te«««** ^ ^ ^ J ^ ^ M ^ * ' ~ * * * ' " 
para la ejecución de la lay bipoteciria AAM^ 

Considerando que n i pu liendo eslen-
derse la anotación preventiva establecida 
en el párrafo primero del citado art. 518 —™— 
á continuación de la inscripción de domi
nio útil, toda vez que falta esta, e s pre
ciso verificarla abriéndose un nuevo re
gistro en hoja separada: ¿ 

Considerando que cuando un titulo 
comprenda todo un término m u n i c i p a l ó 
una parte del mismo, aunque sean 
muchas las fracciones en que esté divi
dido el dominio útil, no h a y inconvenien
te en i]u • lodo el dominio directo se 
comprenda en una sola anotación, con 
arreglo á lo prescrito en los articules 321 
y 322 del referido reglamento: 

Considerando queeu cuaquier tiempo 
que desaparezca el inconveniente que 
impide la inscripción del referido domi
nio directo ha de convertirse la anotaoio 
en inscrjpcion, y que entonces deberán 
verificarse esto, haciéndose los oportunos 
asientos en cada uno de los registros de 
las fincas cuyo dominio útil se haya con
cedido, obligándose á que inscriban los 
que no lo hubieran verificado, 

S. MU de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, se ha 1 
servido resolver que los dueños directos 
que no han podido inscribir sus tilulos 
porque DO lo hayan verificado los dueños 
útiles de las fincas podrán presentar sus 
títulos en los respectivos Registros do la I 
Propiedad para que se tome la anotación ' 
preventiva establecida en el articulo 318 ! 
del reglamento para la ejocucion de la 
ley hipotecaria, y se comprenderá en un ' 
solo asiento todo el terreno que perte
nezca á un mismo término municipal: 
que la referida anotación preventiva se 
convertirá ca inscripción en cualquier 
tiempo que desaparezca el uiolivoqua ha I 
impedido esta, y entonces se verificará 
la conversión, haciéndose los oportunos ^ 
asientos de dicho dominio directo en ca
da uno de los registros particulares de 
las fincas en que recae si son varios por 
pertenecer el dominio útil á d s ó mas 
•fui ' personas. 

De Real orlen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y ef:ctos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Aranjnez 
7 de junio de 1866.—Calderón yCotlan-
les—Sr. Director general del 
de la Propiedad. 

La facultativa y administrativa, 

ídem 

La facultativa 

La facultativa y administrativa. 

LINEA DE ALICANTE. 

Retraso del tren 7 y falta del 
especial el 10 de noviem
bre. V . . . . . . La facultativa "400 

Choque del tren 7 con wago- . 
nes el 29 «le noviembre. . La facultativa y administrativa. IW 

Falla de trenes especiales de 
los d ias anteriores al 24 y . 
del 28 de diciembre. . . El Sr. Gobernador de Valencia. büO 

1865 

LINEA DE CÓRDOBA. 

Retraso del tren 66 del 25 
de noviembre La facultativa. . 

o ¿Ü09IÍ IM •!!.'• : li M i l l i v IIJ i¡ ' ; iá¡i3 1 I t u ' i h : n fe 
,ú LINEA DE CIUDAD-REAL. 

100 
i oJuainA 

Choque de una máquina con 
uu cangrejo. . . . w 

-S7Liqis *ol ob fluí ••> 

¿oí 

La facultativa. 

LINEA DEL NORTE. 

100 

1855 

Registro 

SEGUNDA SFXC10N. 
GOB1EUNO DE LA PBOV1NC1A UKHADR1D. 

• Sección de Administración.—Hacienda. 
Ignorándose la habitación que ocupan 

en esta corte, el señor don José Marta 
l'alarca, Gobernador que fué de.Alican-
t<\ don José González Daugo, y don 
Anselmo Resilla, comisionados especia
les para el n'cibodu les granos y hari
nas de dicha provincia.se les cita, llama 
y emplaza, para que en el término do 50 
lilas, que empezaiáná contarse á losdiez 
de publicado este en la Gaceta, >e pre
senten en la Secretaria do este Gobierno, 
con el objeto de entregarles unos {diegos 
de reparo- remitidos por el Kxono.señor 
Presidente de la Sección 4.* del Tribunal 
deCuenlas; en la inteligencia, que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 18 de junio de 1866. 
El tiobernador, 

D u q u e d e S e a t a . 

Ret raso &}\ Jrcn correo as
cendente del 10 do octu
bre La facultativa. 

» Retraso del tren-correo del 4 
1 do diciembre 

»> 

1866 

Retraso del tren directo del 
15 de diciembre. . . . 

Retraso de los Irenes directo 
y misto del 14 de diciem
bre. 

Petraso de los Irenes correo 
y misto del i 7 de diciem
bre 

Retraso del correo del 20 de 
diciembre. . . . . . 

ídem idrm del 21 de diciem
bre 

Retraso de los trenes 4 y 12 
di 1 22 de diciembre. . . 

Retraso del tren-correo del 
5 de enero 

Retraso de los trenes correo 
y misto ascendentes del 
10 de eneio 

Retraso del iren-correo as
cendente del 11 do enero. 

Choqtiy del tren 102 con el 
1 .* de Zamora en Medina 
el 15 de enero 

Faltas y quej s de enero. . 
ChoqiiMle los trenes 2 y 102 

el 20 de febrero. . . . 

m 

Llem 

Ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

Ídem 

Ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 
La administrativa. 

La facultativa. 

100 

100 

100 

<J • 4 íj 
100 

100 

100 

100 

200 

100 

100 

ICO 

100 
500 

100 

ti 

M.i !ri \± ¡ de mayo de i866.—El Gobernador, Duque de Sesto. | .«|Ull4tfp/<p!.19l 
.COljUlilLÍ-Jü! Oüife. 
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( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

i r LINEAS. PUNTOS ETAPA. 

longos á Bilbao 
¡>ancorbo. . 

|jjiírgos á Bilbao por 
locinillas y Valma-
seda. 

por 

/ Monasterio de 
ICubo. . . 

Puenlclarrá. . 
Espejo. . . 
ürduña. . . 

. Llodio. . . 
^Bilbao. . . 

unto IDÍD 
Cesadas 
Villarcayo 
Villasante 
Yalm;ivj.ii 
Bilbao 

Burgos á Santoña por 
Yillárcavo. - . 

'Ontomio 
Pesadas 
Villarcayo 

i Viilasanie 
1 Ramales 

S a n t o ñ a . 

Sargos á Santona por 
Cubo y MediDa de 
Pomar J Villasante. 

Ramales 

Monasterio 
Cubo 
O n a . ' . . . . 
Medina de Pomar. 

Santona. 

Santander á Sanlona S a n l ü ú a # # 

por M a r a e l f f . — : - j - B « " H H I ^ - ^ 

Santander 
por la (jama. 

á Santonal lleras 
Santoña, 

Vitoria a Bilbao por 
Ventas de Urquillo 
y Arela 

"Vitoria á 
Villaro. 

Bilbao por 

Vitoria á Bilbao por 
Durango. 

i Durango 
Bilbao á San Ssbas-Vlilgoibar 

lian por Durango y^Azpiitia. 
Tulosa. . . 

Vitoria á Pamplona. 

OBSERVACIONES. 

QUINTA 
I n o ; lili Ol lO 

D E L A 

E*ta linea es cominTcou 1a 
de Burgos á Vitoria hasta 3 
K. dé Pancorbo u i L de Cubo. 

Esla linea es común con la 
de Burgos á Santander (ca
mino de Pefiaorada) hasta 
1.5 K. de Jncinillas (22 K. de 
Pesadas), y empalma en Yal-
maseda cou la de Santander á 
Bilbao por (lámales. 

Esla línea es común con la 
anterior hasta 2 K. de Villa -
sanie. 

Esla linea es común con la 
de Burgos á Vitoria hasla 0.5 
K. de Cubo, y empalma 2 K. 
antes de Villasante con la 
anterior. 

Los pueblos del tránsito son 
insignificantes, y ninguno pue-
deservir para punto de etapa. 

S Mnrguía. 
Baranibió. 
Llodio* 
Bilbao. 

1 Villa Real de Álava. 
Villaro. . . . . 
Bilbao 

Villa Real de Álava. 
Durango. 

(Bilbao. 

Esla línea empalma en Are-
.a 2 K. antes de Llodio con la 
de Burgos á Bilbao por Pao-
corno. 

(Toiosa. 
?an Sebastian. 

¡Salvatierra 
Alsásua. . . . 
Uñarte Araquil.. 
Irurzun. 
Pamplona 

i s l a linca es común con la 
anterior hasla Villa Real. y 
deale Urgoiti (19,5 K. de Du
rado) á Bilbao. 

!sle camino es común de 
fBil>ao á Durango con el de 
Vilria al primer punió :>or el 
sepndo, y con el de Vitoria 
a Un Sebastian desde Tolosa. 

CONTADURÍA DE HACIENDA .PUBLICA 
pnOVINClA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Bcvista de julio de « 8 6 8 . ! 

La disposición 4.* de las eslampadas 
al final de la Sección 5." de la ley de 
presupuestos de 25 de junio de 1 8 5 5 , 
dice lo siguieñtei"' 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de Tos haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas deprcsenleque 
le aseguren de la existencia de los indi
viduos en la provincia donde radiquen" 
los pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que 
fundan en el el derecho que disfrutan.» 

Para el exacto cumplimiento dedicho> 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar en el próximo mes 
de julio, según lo establecido por la Reat 
orden de 22 de agosto del citado año de 
1855 , se observarán las reglas s i 
guientes: maM 

l a revista de las respectivas clases 
tendrá lugar en el local dé esta oficina, 
situada en la la Plaza Mayor, núm. 7 , 
piso segundo, ó en la casa titulada del 
Platero, calle de Procuradores, núm. 2 , 
piso segundo, si á ella hubiese sido tras
ladada dicha Contaduría, Como está dis
puesto, en los dias y horas desde las nue
ve de la mañana á las l r e 3 de la larde. 

Los diis 2 y o señores cesantes de to
dos los Ministerios yemigrados de Amé
rica. 

I i- / - p í ̂ rcs. Gefes el 4. 

J f tropa el G. 
Los dias 7 y 0 jubilados de todos los 

Ministerios. 
Los dias 40, I I y 12 pensionistas de 

los Monte-PÍOS militar, marina y s e 
cuestros. 

Los dias 13, 14 y 1G pensionistas de 
los Monte-Pios Civiles y de Jueces. 

Los dias 47 y 18peusiolistas remu
neratorias y Regulares exclaustrados y 
secularizado» de ambos sexos. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente" á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esla provin
cia ó residiendo temporalmenle en algu
no de otra, deberán pasarla en el punto 
que se hallen, anle el Contador de liacien-
pa pública ó el Alcalde constitucional 
en su defecto; y si se hallasen en el e s -
tranjero con la autorización competen
te, ante el respectivo Cónsul de S. M. 
cuyos funcionariossc-serviránremUirsin 
dilación á esta Contaduría una certifica-

iSe continuará-4 

cion que lo acredite, con espresion de 
haber exhibido ó no los interesados los 
documentos que se mencionarán 4 con
tinuación. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general son: 

El Real despacho de retiro, cédula» 
dipluma, ceitilieado ú orden de clasifi
cación ó concesión según la respectiva 
clase, y la papeleta que autoriza para 
cobrar, los que serán devueltos en el 
aclo después de hechas las confronta
ciones necesarias. 

Las viudas y huérfanos de LUS Monte 
Píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fé de vida y estado con. 
el V.°B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esla capital 
ó d¿l Gcfe militar del ponió en que re 
sidan, y la declaración da no percibir 

gLAClOX, anro&ada por Real orden i* frféjitembri di ¿ 8 6 5 , de lot puntos qué han de fijarse come etapas tn las mar-
¿tas ordinarias de lis tropas por las lineas de mis frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con pre-
genc%a de las propuestas hechis por ÍJS Estados Mayores de las Capitanías generoAest de acuerdo con los Gobernadores 
¿viles é intendentes militares, con arreglo á la Real orden de G de mayo de 1863 . 



t>tro haber» firmada coa los apellidos pa
terno y materno. 

Los Jemas individuos llamados á pa
sar revista personal presentarán en lu
gar de la fé de existencia una certifi
cación de la autoridad municipal ó de 
sus delegados, y los militares de sus 
respectivos. Gefes. que esprese hallarse 
empadronados en el punto ó demarca
ción de su vecindad ó residencia, con 
distinción de la calle, número de la ca
sa y piso que habitan, estampando los 
interesados al pie, y firmando con los 
apellidos de padre y madre la declara
ción de no percibir otro haber de los 
fondos del Estado, de los provinciales 
ni municipales. 

Los religiosos secularizados y exclaus
trados añadirán según lo dispuesto en 
la ley de 27 de julio de 1837 si poseen 
bienes propios, el punto en que radi
quen y el valor que tengan. 

Si al¿iun individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiera concurrirá la 
revista lo avisará A la Cuntadutía con 
Jas serlas de su habitación. 

I.os seüores de las mencionadas cla
ses pasivas que se hallasen investidos 
del carácter de Senadores, Diputados, 
Gefcs de Administración y los Corone
les efectivos con disfrute de haber con 
tal concepto, cdíi\ esceptuados por Rea
les órdenes especiales de presentarse en 
revista; pero deberán justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido á cstaGontadurla, 
en que espresen ¡a calle y casa donde 
habitan, el baber anual que disfrutan y 
por qué concepto, que no percibe nin
gún otro de los fondos generales, pro
vinciales y municipales, y la fecba de 
la orden ó certificado do su clasifica
ción. 

La falla de asistencia á la revista en 
l a forma establecida, lleva cousigo la 
suspensión del pago de los haberes pa
sivos, á no fundarse en absoluta imposi
bilidad física según la regla ( 0 de la 
Real orden de 22 de agosto de 1855, 
por lo cual y á fin de evitar los perjui
cios consiguientes se recomienda la pun
tualidad á cuantos obliga dicho acto. 

Madrid 18 de junio de 1866.—El 
Contador, José Riveru. 

SESTA SECCIÓN. ~~ 

COBIEU.NO MILITAR D B L A PLvZA T P R O V I N C I A 

DE MADRID. 

Excmo. Sr.—El Excmo. señor Capitán 
general de eate distrito, me dice con fecha 
9 del actual, iosiguiente: 

«Excmo. Sf.—Gen fyeba 5 del ac
tual me remite el E X C O J O , S I flor Inten
dente militar de este distrito copia de 
la relación de las liquidaciones practica
das por la intervención general, en el 
mes de agosto úllimc, por gratificaciones 
de 200 escudos á cumplidos del ejér
cito, la cual ba sido aprobada y se ha
llan espedidos los correspendientes li-
bramienlos. 

Lo digo á V. E. con inclusión de la co
pia del tanto correspondiente de la citada 
relación, á fin de que ii seriándose < u el 
Boletín Oficial.de esta provincia, pueda 

llegar á noticia de los interesados, á los 
efectos consiguientes, y 

Y con inclusión de copia de la relación 
que se cita tcn^o la honra de trascribirlo 
á V. E. rogándole se sirva disponer su 
inserción en el Bvlelin Oficial con e 
objeto que se indica. 

Dios guarde a V. R. muchos oflosl 
Madrid 12 de junio de 1866.—El Generar 
Gobernador. Tomás Cervino.—Escelen 
tisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia. 

INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR. 

TESORERÍA DE NADRID.—DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

H E 6 D E A G O S T O D B 1 8 6 5 . — P B E S U P U E S T O D E 1865 A 66. 

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes por gratificación á cumplidos del Ejército* 

Cuerpo ídem ¿nVSSEn 
i N o m b r e s . á que pertenecían los de la remisión de los ü ; , ¿ f i ' • Herederos 6 apoderados. Esc*. Mil». 

interesados. espedientes. ^¿J^ 

— — . 1 
Juan García Fernandez. . . . Cazadores P u e r t o 

Rico 15 diciembre 65. Tielmes.. Eulogio G.' (padre). 56,458 
Diego Losana Redondo. . . • Húsares Princesa. . 8 agosto 6 5 . . . Moral de 

Calalrava Antonio Lozano (id.) 200 
Ángel Majolero Prados Segundo regimiento 

de ingenieros.. . 30 julio 65. . . Madrid. . Valentín Maj.* (id.). í 38,8611 
Lope Losada Orlega Provincial Falencia. 19 diciembre 64. ídem » 200 
Manuel Verdules Sancho. . . . Cazadores de Baza. . 20 ídem ídem. . ídem » 200 
José Sierra Franco Ídem 20 idem idem. . ídem » 200 
Víctor Gafcia Marín Provincial «Je Madrid. 12 enero Co. . 'ídem » 200 
Jacinto González Bajar ídem Ü 12 idem ídem. . Rascáfn'a. » 200 
José Rernal y Sánchez Regimiento Cuenca. 18 idem idem. . Madrid. . » 200 
Francisco García y Rodríguez.. . Provincial de Astorga. 17 idem idem. . ídem » 200 
Domingo Rodil y Gome/.. . . . Ídem do Madrid. - 4 marzo idem. '. ídem » 20C) 
Quintín Martínez Fuertes. . . . ídem de Astorga. . l .°mayo ídem. . ' "ídem » 200 
Mel¡ton López Roña ídem de Calalayud. . 4 idem* idem. . Torlosa. . » 200 
Juan Merino Suarez Regimiento de Galicia 16 idem Mem. . Alcalá de 

Henares. » 20O 
Manuel Alvarez Lonez. ; . . . Provincial de Oviedo. 12 junio idem. . Madrid. . » 200 
Eulogio Barba Cuadrado. . . . Húsares de Pavía. . 23 noviembre id. C á n t a l a -

piedra.. » 20O 
Benito Rodríguez Fernandez. . . Artillería montada.,. 4diciembre¡dem. Madrid.'. »> 200 
Ramón Galdaracen Lanuza. . . Cazadores de Tarifa. 18 julio ídem. . ídem » 200 
Juan González Sánchez.. . . . Provincial de Ronda. 14 enero ídem. . ídem » # . 200 

Madrid 22 de mayo de 1866.^—Miguel Coll.—Es copia;—Mendoza.—Es copia.—El Brigadier Gefe de E. M., Gabriel de 
Torres.—Es copia.—El General Gobernador, Tomás Cervino. 

PRIMER REGIMIENTO DE INGENIEROS.—PRIMER BATALLÓN. 

PROVINCIA DK MADRID. 

Relación de los individuos naturales de la espresada provincia que fueron baja en el año próximo pasado do 1865 \ tienen fe 
su disposición en la Caja de este batallón las cantidades que se detallan á continuación, procedentes de sus alcances. 

— — — — — — — — — — — — É f c ó í — — — — — ' " ' ' 

Pueblos de su naturaleza. Motivo de la baja. Clases. Nombres. 

Madrid. . . . . Falleció. . . . Músico. . . . . D. Juan Casero. 
* Soldado Sabas Rioja. . 

Escudos miles. 

36 
7,415 

Total. . . y , 45,415 

Los interesados ó so9 herederos podrán cobrar sus respectivos eré litos de las dos maneras siguientes: 
1 Presentándose en la Caja de este batallón personalmente ó por medio de persona autorizada con carta suya en que el 

Alcalde del pueblo acredite lafirma por modiode certificación sellada con el sello del Ayuntamiento. En el segundo caso la 
certificación del Alcalde esprtsará además que el que firma la carta es padre, madre ó heredero del finado. 

Y 2.* Avisando en carta ailorlzada con los requisitos espresados el conducto por donde quieran que el batallón les libre sus créditos. 
Madrid 7 de junio de 186C—El Comandante segundo Gefe accidental. Mariano Buclta.—V;° 

| Coronel primer Gefe, García. B.°—El Coronel Teniente 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
B I B L I Ó G R A F O . 

Leyes y Iieglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovncias: va in
cluida la ley de imprenta amentada. 

1 - • * • t «J O Á 
Esta obra, diversa de otra: qae liemos 

anunciado, comprende las leys, decretos 
y Leales órdenes que citamosá continua, 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de dienso pater
no.— Real decreto derogand el párrafo 
10 del art. 10 de la ley deljobierno de 
las provincias.—Reglamenlopara la eje
cución de la ley del gobieno y admi
nistración de las provincia.—Id. en 
cuanto a los Sub-gobernadors.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincia 

do facultades ¿ los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos p r o 
v i n c i a l e s con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular quu contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo da todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos. 
Véndese al precio de OCUO REALES, en 

¡ - R e a l d e c r e l ° ampliandoy delega n : J la Administración de este periódico. Cor?]
 á£&^it¿^u-7" 

redera baja de San Pablo, número 59 . 
tienda. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núni. 50,,tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

EDITOR. D . JUAWAWTOWIOGABCÍA. 


